
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez informando que la presente 

demanda correspondió a este Juzgado por reparto del 20 de agosto de 2021.  

 

Manizales, agosto veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia. 

Proceso:  RESPONSABILIDAD MEDICA 

Demandante: JENIFER ANDREA PINILLA MORALES y OTROS 

Demandados: EPS SALUD TOTAL y CLÍNICA OSPEDALE S.A 

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00150-00 

Auto Interlocutorio No. 383 

 

 

A) Conforme a la constancia secretarial, y una vez examinada la demanda y sus anexos, se han 

identificado una serie de irregularidades, las cuales se anotan a continuación, para que la parte 

actora proceda a subsanarlas:  

 

-Indicará conforme al numeral 10° artículo 82 del Código General del Proceso, el lugar, la 

dirección física y electrónica para cada uno de los sujetos que conforman la parte demandante.  

 

-Adecuará la solicitud de prueba testimonial a las exigencias del artículo 212 del Código General 

del Proceso. 

 

-Acreditará que con la presentación de la demanda se efectuó el envío de ésta y sus anexos a la 

parte demandada, como lo ordena el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

  

 



-Allegará prueba del pago del arancel judicial; este se encuentra previsto el numeral 4º del artículo 

84 del Código General del Proceso y regulado en el Acuerdo No. PCSJA21-11830 de 2021, 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; ello con el fin de 

notificar el auto admisorio a la entidad demandada.  

 

La subsanación de la demanda deberá ser allegada integrada en un solo escrito.  

 

B) Se concede a la parte actora el término de CINCO (5) DÍAS para que proceda a subsanar la 

demanda conforme a las anotaciones realizadas en este auto.  

  

C) Se reconoce personería judicial al abogado ALEJANDRO FRANCO CASTAÑO con T.P 

116.906 del C.S.J para actuar en representación de la parte demandante conforme al poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.134 del 16/09/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


